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     REF. DIV 2021-00945. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 181 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 El contenido de la comunicación que via correo electrónico 

fuera remitida por la EPS SALUD TOTAL el dia 16 de septiembre del 

cursante año (archivo Nro. 11) se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de la parte demandante, a fin de que intente en la 

dirección allí indicada, la notificación del demandado. 
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